
RESOLUCION DE PRESIDENCIA N°/3~2013-CONCYTEC-P

Lima, 2 O SET. 2013

VISTO:

"ECNO¿OGI-

'1<"~
SUC.Ottf¡ ~

~." .d ~'g Q
~ o'1. ~ ~ ~

'1-o/'-y CltNCI~ '( ''''~,{';;-) Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - CONCYTEC es un
'~oo*'i':)IQq" organismo técnico, especializado con persone ría jurídica de derecho público interno y

/~~c~ ..~, autonomía científica, administrativa, económica y financiera; constituye un pliego presupuestal y
//.{~~. G4;~:\seencuentra adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, conforme a lo dispuesto por la

1'1:1~"":\ \1¡~ ey W 28613, el Decreto Supremo W 058-2011-PCM y el Decreto Supremo N° 067-2012-PCM;
I ~\. d->f lÓlj ,\\~\,,'' ': j~v Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación
'\~;:>~~DE~r5~aprobado por Decreto Supremo W 032-2007-ED, establece que el Consejo Nacional de

"~~' Ciencia, Tecnología e Innovación -CONCYTEC, es el organismo rector del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica;

El Informe N° 314-2013-CONCYTEC-FONDECYT emitida por la Directora (e) del Fondo
Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT; y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Presidencia N° 010-2013-CONCYTEC-P el Plan Operativo
Institucional 2013, reprogramado y modificado mediante Resolución de Secretaría General N°

,;Q,"i:.~Q4'" i i4l 028-2013-CONCYTEC-SG, el cual incluye como actividades la Convocatoria, Evaluación de

i~,~)':~~o9(> ropuestas y Entrega de Subvenciones a los ganadores del Concurso de Proyectos de I+D+i;
~.t ~~t.. ~

li!i( .•» {, 'l<tlG ~ 6 ~
~'5 g [!j Que, la Directora (e) del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de
~~~} ~.•.-, .."novación Tecnológica-FONDECYT, mediante documento del Visto, alcanza la propuesta de
~~ "D2 ~<¿,;,.,<:S..¡"rf eglamento y Convocatorias con sus respectivos anexos para Proyectos de I+D+i, los mismos

que han sido generados teniendo en cuenta los criterios y términos establecidos de manera
conjunta con la Dirección de Políticas y Planes de CTel y la Dirección de Ciencia y Tecnología
del CONCYTEC;.~,¡,'WGNQU1Q4'

q'" "'<'<k
~ ~ . (lt:¡~ .•....•\~ .••; ff· . /" '~~\t; Que, asimismo informa que en el marco de la reprogramación y modificación del Plan

% ~ \!Itá' ¡ ;.,:;1 §'Operativo Institucional 2013 del CONCYTEC, en el presente año se realizará la Convocatoria
~q,"b-"'Oi¡T/C"~',<i¡ide Proyectos de I+D+i para la promoción de las siguientes líneas de intervención: a)

~:"'o,J * ~~/ Investigación Aplicada: "Mejoramiento de la Productividad en el Cultivo del Café" y b)
~~==- Transferencia Tecnológica: "Tecnologías para Enfrentar Eventos Climáticos Extremos en

ECNOLO las Zonas Altoandinas";
~ \~í Gtq

//.",G ("

~u~¿:;);.;1--\ ~~n el Visto Bueno ,~e la Direc~o~a (e) del Fondo Nacion~1 .de Desarrollo Ci~ntífico,
~ ~~ n, Z nolóqico y de innovación Tecnolóqica, del Jefe de la Oficina de Planearniento y
~ '"t~ 1S supuesto, del Director de la Dirección de Política y Planes de CTel, del Director de la

-t-O,,?-1"~4MIEN'lO-\ ección de Ciencia y Tecnología, de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Secretario~s c:,o
"o.) * .•,:>' eneral; y,

/~~ 11, ..

~

~~ - . ---,,:::::,,,:,:~. En uso de las ~acu!t,ades conferidas por la Ley N°28613, el artículo 12°, Literal n) del
~ .r"'--" .•, ~~3l~amento de Orqanización y Funciones del CONCYTEC, aprobado por Decreto Supremo

\~ '{i, ~~~9-2007-ED Y
.t.~~,~/ "'/
\\~... , t>\;.~~~'){i

~ .• ;::P;,;/



CNOL004 SE RESUELVE:
~,\,
.-:. % ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Reglamento para los Concursos Nacionales de

9 C} ~ ~ ~. Proyectos de Investigación en Ciencia, Tecnología, Innovación y Transferencia Tecnológica,
\;o<'c',,,,cJ:,1 que contiene 14 (catorce) artículos, que en anexo 1 forma parte de la presente Resolución.

"''''& IENC\~' "o~
'1100* ~')\<:JQ

ARTICULO SEGUNDO.- Aprobar la Convocatoria en Investigación Aplicada:
d. ~iECHOt.~' "Mejoramiento de la Productividad en el Cultivo del Café" y la Convocatoria en

/I(}~~ "'<1:, Transferencia Tecnológica: "Tecnologías para Enfrentar Eventos Climáticos Extremos en
~ s Zonas Altoandinas" para el año 2013, así como sus respectivos anexos, que forman partei ;e la presente Resolución.

r~·.-<' ,,'"
\~~~Dt;C"¡ ~rj> ARTíCULO TERCERO.- Disponer que el Fondo Nacional de Desarrollo Científico,

""~~_~._l/~~' Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT y la Dirección de Sistemas de
Información y Comunicación de la CTel -DSIC, adopten las acciones que resulten necesarias
para llevar a cabo de manera eficaz los concursos convocado en el artículo segundo de la
presente resolución.

ARTíCULO CUARTO.- El FONDECYT, podrá ampliar el número de subvenciones a
orgarse de acuerdo a su disponibilidad presupuesta!

ARTICULO QUINTO.- Disponer que la Dirección de Sistemas de Información y
municación de la CTel, publique la presente resolución en el portal web Institucional del

ONCYTEC.

Regístrese y comuníquese

~L~
Ot;";ii;-~-;i~d!t-:phñ-

PresIdente
~ Nacional. ~e Ciencia, Tecnología

e InnovaclOn Tecnológica
CONCYTEC



  



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 
 



 
 



 



  



 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 
 



 
 



 
 



 


